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m m m OEL m m a ísuis iGOS. 

• S: M . la.Rain»'<nno«trn Sortora 

| í ) . D . ' í i . ] v su iiugu.slü Uu¡ll l amí-

' l i a e.Milmuin en osla corlo sin no-

.VO:!¡ii!-Oti' su inij iui ' t i inlu ÜÍIIUJ. A 

ÜL1 ( i JBiLUM) \ )¿ PftOMNCU 

Niira 225 

'^ '''Ss~; :'•'} :*?*•'''• ' " i ' l - V :': '• • ! ' 
• Su halla vacantü ' la plaza ile So-

L'Cri'.UÍnp'(le!xA'yái(li«»w^ 
r i las 'con ' la dulacioiiianiial do dos 
i i i i l i i i i oa l i i s |)a!{rillos^|ii>r.-Inmes-
li'iis do los tomlos municipalos; • •. 
• Los aspiiaiilos i|no siondo i na -

.VOTOS'- Je vomle y CHICO, anos y 
liingan la.-ajililii l nocosam (Jin-

• ¡ j i ra i rsussol ic i l in los :ilocuiiieiitadas 
al Alci iMo! ' l ' i 'os idcnlo ilo -aquella 
inunicipiiliílml ilcntro del lonnino 
do un inos. ipiu'ciupu/.ura a c o n -

.• torso.iloi-lii.-iil.d.iá.qiió jior lurocra 
.voz so ( i i ibl i i |ue ol. ' p résen lo IIIIIIH-
UUI en oslo p.liHódico.oliiiiiii^' sionilo' 
prelendiis los que longun los i e i | a ¡ -
silos que pvt'viuiii; el l'ví'.il decrclu 

. de 10 de Ui'.lubro iio S6;Í3 . Leo» 
10 do Junio do-.-!8i>3;—j<m• Ala-
riá.de Cusiio. . . • i 

So tialla vacanli!: la S é c r e t a n a 
del Ayi inl i imienlu , de llospiiat ilo 
Oiv ign con l.'i .ilolaciuii - ániial de 
m i l iniiuionlos rúales payadil-por 
li'iniosli'os do los londoá n l u m c i -
palos. . . - - . i .:• r 

Los aspirantes que siendo ma-
•voros de,veinte y c incoains-y t o n -

¡;:>ii la a'plilnil. ' iiecesanai.dirigiian-; 
81»: .solii'.ilii'.les; :il(i(;uiiíe:iladas - al-.. 
Aleídile'l 'rü. 'jiik'iite do niim'llñ. n m • 
nicipii l i i laii . doíiíro dol ' lor i i i i i io de. 
mi nies, que empezara a eonlurso 
desde el.tilia qu;; por- lorcora voz 
so p u b l i q u é el.,jiie.soiili!'. ai.iiin,ció 
en esto-.' pono Jico ol icial ; • siendo 
prelenilas lo» quii leugau los requi-
silos que.[iicvieuer el- l ioal i locielo 
de.19.de Oolnliro do 1855 . . Li;on 
1 t i ilo Jumo:de lü'b5.—Jone Ma-
i m de Cüsuo 

; \ ¿ : ¡ " : . . . • . ' Xú:n.'22.'i.-.- ' • •' -" 

SECCION Dn rO\IENT10 

'.'•; . 'Obras: públicas .^Negpciat loTSi8,: . .. 

Ñola de los pmptetanos cu-
'j/¡is*/¡uét(¿M dfi..oett¡iáijff ' ^ r / « - . ' 
.dph.diflaim:rae"^iiipf^r úrdek 
de.ili'Arid a la Canuria m^l.ief-
mnoiurisdkcioiutideJ'oii¡eiTaíluy 
comspondiciile al;tro;o_/i'°. ei(la 
iravesia de la l'uebla. • 

K l S r Curn. por la I g l o i a . : 
í>._ DiMiigiio J I u r l i n é z . 

. Tomás - l iópez Saiielipz. ' ' : 
lü ' .roilems do l ) . Jiis.é Cago. 

- . 'Viotonani) de Pnuld. ;.>:•" 
ÁnUiuio lft'rii»ttile*. • • •;• • •.. 
l\i'aVu-ÍKco l í e i iiauilez Orallo...... 

.&Íai''':i.López SaiiclieZ; • : ••'• 
AiiliMiio' Liqii.'Z Saiiclíoz. -•- •'.:*•: 

>lu»a»iüliiO'ituu.-' ••:..,'!. 
Ai i lomo Garciti Gundin . , . 

•.Mamiel L a m a (jiunez.. : • .V5 
hebusliaii biirnaiidez. ' -
l rancisco halso. 

-Fraueiseo.Nieto. ••• 
l 'e lra iMimilla. - • - • 

l i á r l i l i Valdés^. - ¡ ! ; i 
Ursula Gómez. ' 
Ai i lnn io Valdes. 
Viuda de Mercadillo o lujos. : > 
Mana Moran.' si • -Ü ' 
IMmingtt Mor.ii i .- : • 
Anlomo Valcarce Moie l e . 

I ) . Gmtnr io . Moran . 
l'i'aiicisco l íuveloi i . . • , . . . 

Lo quo te publica en el.vresen-. 
[te periódico Ofidul enconformidád 
,'«. /«, dhpjiesli) en'el iiri."í.', .del 
Jirt/lamcnto de 27- de. Julio de 
l í i a i t . sobre: cnai/enacioi) /orsosti, • 
á 'fin de (¡ue \nwda llegar a cono-
cimtenlo de todas las personas <« -: 
temadas en:la-expropiacioiu.se\: 
aalándo el témino de doce dius á. 
contar, desde la inserción del .pré
senle anuncio pora i/ue las mismas: 
puedan presentar en esta Sección, 
dentro -del termino indicado - las 
fecUimacióiiés „que'puedan cóiívé-. 
nirles^ León 2 í de Jumo </e,lá8..i.¡ 

M Gobernador, Jo»o . .Mar ia de 
Locsio 

srcc iox D I r o u n s i o 

ÁijricullUra: j iyI i is l r te j Comercio:̂ -
• • Néi/osimlo l. '—Muiiles. 

D. José María de Cossio, Go-
bernddorMe'. la provinoia de.León: 

HaijiViialier: que por decrolo 
do di) de' J i in i i i .delj i i i i ' j próxiuio 
pasado de I S I i i i es tá aeortlado el 
desliiiile 'del uioirlo. de propios d» 
i'or'.íll j i i , . conocido con el nuii ibio 

• 'deSol», cabeza do AWaj'-y sepvoce-
ilijra a sil i'jeeiiéioii ' | ior el '•Sr. l i i ; - , 
geiiiero'do'Montes'do osla provin
cia «I; 1 - i e Selionibre del .aiio,a.c-
liiaLpar.i lo cual desde l,.".de j i i -
lio se ha l l a rá e! expedieniivilo m u : 
nil iesió eii la Soeciún de FoiíiuuU) 
á iiíi de que le's propietarios co i rn -
daiiles I J inisino [|ue*cualcs!|uicra 
Oíros que teugau í i i le rós eii el des-
liiplíj.ipreseuleii antes del dia seflis 
lado los dociiuionlosque toiigan por 
coiivenioiile, paráni io les cu o l io 
caso'el perjuicio consiguiente, y sin 
que eslo sea baslautoa. i inpodir , ni 
siis|ieiid:.'i' la iqieiaeion aciiril i ida. 
León "2") de Jumo de lisOo. — !..| 

i Gobernador, José Mam de Cossio-

'f • Núrii. S27.. 

; 'C1Ü.N" Plil lLlCA. • : :• 

Informa,la esta C(ir|iorácion de 
quii e.n¡viivii).s púebliVs. ilé osia iú'o-; 
viiicia lionen liís "uiái'siros ' i le l.is '., 
t s c u e l á s .'púliliciis";. n'i^s 'iliás de ' • 
asuidU) ó 'vacación ile los qii i ! .[irt!-- ';-, 
i i j i i i i las Vignn'le.^ i l iMpnsicióncs'r ' -yi: 
ile.que cu algíiiio.s existo' la' .abii*!-' 
va.co.slunibro.iio que llegad'i i á -es - . • 
•l'acirtii ile verano irp'retcslo.dsí i | ! i i ; , 
du7anlVo'laI.diSiiii:Aiye'la;asi.sli:ii- '."•: 
cia ílé niños- á-Jas es •uolasV.se au - ' 
HÍéritén-ilielios rúiicioiiin ioss inpe¡ ' - ' ; 
miso.alguno.' oa lo simio C-JII el div 
los Alcaldes qúoj io pueden coiieii-
dorlo cualquiera que. sea.el.iimtivn,:. 
•q'u.e'para:Solicitár|:).se •,tj.log'í|«;:'j'm"i-';,' 
cii i^riidirpiiuerlérii i ino'á los per j i i i - ' 
-'«ids que,'de las'i 'nilieaiias'fall.is se•-•'. 
s i « u e a la cnacnanza. l ia . .creído 

• coiivon¡eiit(!: rocohlar 'á lug-Ajcál- ' 
oes,y-,Jiiulas.Jocales laJ.priireipa-
ies di-iposicioniM legislntivas.vigeu: 

:los oírla inaleria, seguii las cuales: . 
1." • TIMIÜS los dias son d e U s - -

cuela á excepción lió los lio'iui'n;.;!!; 
y d e m á s ili.is de lú'sla i3ñleia'; ib ' s - . 
ilo el 24 do 'üa.- iemhre liasla é.l' I " 
tle Enero ambos ¡iielusivo': ' -des: ' . : 
el ni iércoles de Seiiuina Sania ¡¡ is
la cl. n iá r l es de l'aseua de j i e s i i -
veceioM, bis dos laiisbieii-inúHisivi-: 
los.(lias de SS. M i l . v los de lies-
la nacional. • v '•'. 

•" (..¡¡"dnrn'Dibri'dn las c l á s - s . 
ó ejercicios-de las eseiiéliisí cua l 
quiera que sná . su sexo,y clase i l , : -
be ser de.tres lioias por nii i i i iuia ' y 
tres por larde menos en .la ' ca-
níeiila, que . podrá . i . reducirsi: las 
de la la rde 'á dos óái-na á ju ic io do 
las Jaulas Ideales, y' -i 

•5." (JHÍ!. estas 'mismas ( v i r p o -
raeiones, de;acuei'di> con los Aynn. 
lamienlos ;y siempre con; apralia.^ 
cion delas.Junlas pfoviuei.!' 
den señalár. nl i 'as Vacae^lj^ 
Iraiirdinarias i.-uandd ' p'u" ^ 
paciones del canipo ( i f 
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(¡uiorn cansa atendible lo estimen 
(unvcni iMi lP , pero sin que el total 
do estas |iiie(la on iiin¡;uu caso cx-
c e i l i T de seis seniaiio>, y encargo 
i ' l i razincnlo á las Autorii lniles y 
(¡oi l ioraciones citadas nrocuren en 
( iianlo les incui i ibc el mas exacio 
( 'umplimieii t i i de las anlerioresdis-
posicinnes, y (|iie á oslo ün den cu-
ii i ici iniento de la jiiosenle circular 

, íi los maestros de sus respectivos 
( l u i d l o s \ cuenta á esta Junta de 
cuanto sobre los particulares que 
voniprendo observen digno de cor-
lecc ión Q reforma y no es té en sus 
ati iliuciones ol~hoordarlii. León '22 
i le Junio d e ' ^ R t i ó . — K l •Presiden
te, Joné Murta de Cossío.—Ue-
nigno l levero , Secrclariu. 

1)U LOS AVUNTAJHEiNTOS 

Alcaldía constihio'wnul de 
Alvares. 

Su halla vacante la plaza 
de Secrelario del Ayuntamieii-
tn de Alvares, con. la dotación 
de Ires mi l reales, pagada por 
Inmeslrcs de los Eunrios nuini-
dpales, con los cargos expre
sados en el plan de condicio
nes puesto por el Ayuntamien-
In del mismo. 

Los aspirantes, ([ue siendo 
mayores de 2;) años y tengan 
la, aptitud necesaria, dirigirán 
sus solicitudes documenladas 
al Alcalde Presideüte de la 
municipalidad dentro del t é r 
mino de un mes, á contar des
de el dia (¡ue por tercera vez 
se publique en osle periódico 
o' icii i l .y en la Gacela de Ma
drid, siendo preferidos los (¡ue 
lengan los requisitos que pre
viene el Real decreto de 19.de 
Oclubre de 1833 . Alvares 14 
de Junio de 18.1)3.—El Alca l 
de, José Antonio Alonso. 

—2— 

Alcaldía coiisliíiicional de 
Villabráz. 

Terminado el repartimiento 
de la conlribucion territorial de 
este distrito municipal, para el 
próxinioai-o económico de 1803 
¡i 1 8 ( i í , se.halla de manilieslo 
en la Secretar ía de este A y m i -
tiimiento por término de -diez 
(lias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el liolelin 
olicial de la provincia, con ob
jeto de (pie los conlribiiyentes 
cu el compi-endidos puedan en-
teuiibc de.la cuola que les ha 

correspondido y hagan las re
clamaciones que crean conve
nientes; en'la inteligencia que 
no se admit irán mas que las 
ipie procedan de error del tan
to por ciento con que ha salido 
gravada la riqueza del A y i i n -
tamienj'o. Vil labráz y Junio 17 
de 1863 .—El Alcalde, Anto
nio Merino.-
cias Garrido, Secretario. 

-Fausto Deogra-

D. Francisco Alonso Aharez, Al
calde de la villa de Tiedra y su 
dislrilo, en la provincia de Va-
lladnlid. . 

Hago saber: que en los (lias 
20 y 27 del corriente mes de 
Junio se celebra en dicha vil la 
la téria anual de todas las cla
ses de ganados y mercancías 
como se ha verificado en los 
años próximos pasados, hacien
do presente, que á los concur
rentes á ella, se les facilitará 
pastos de buena calidad, para 
sus ganados en les referidos 
dias sin pagar tributo alguno 
por ellos. 

Quedando igualmente sin 
pagar derechos por las ventas 
y retroveiilas; |iie efectúen tan
to de ganados como de todos 
los artículos y efectos. 

Lo que se anuncia al p ú -
plico para lo que pueda intere
sar á las personas que deseen 
presentarse en esta población. 
— E l Alcalde Presidente, Fran
cisco Alonso Alvarez.—P. S. 
M . , Luis Calvo l luiz , Secreta
rio. 

Alcaldía constitucional de 
S. Esteban de Vitlducza. 

Terminado por la Jimia p e r i 
cial de este Ayuu la in i cu lu el a m i -
llaramionlo, que ha de servir de 
base pura el rcpar t i i i i iculo de i n -
imieblcs del p róx imo año e c o n ó 
mico, se llalla de manilieslo en la 
Secre ta r í a por t énn i i io de o d i o 
dias, en el que los eu él compren» 
lliilos poi l rán hacer las reclauia-
cinnes que crean convenirles; pues 
transcun idos de spués de esteainiii-
cío en el per iódico olicial no s e r á n 
o ídos . S. Ksleban 18 de Junio de 
1805. — Knfaél Carvajo. ' 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega. 

Se hallan de manilieslo en la 

Secretaria do este Ayuulamieti to 
por té rmino de ocho dias desde la 
inserción de este anuncio en el Bu-
k ' l i u olicial de la provincia, los r e -
parliniienlns de con t r ibuc ión t e r r i -
t i i r i a l , in i lus t i ia l y consumos del 
corriente a ñ o , ¡i l in de que los com-
preudiilos en lós mismos, puedan 
reclamar de agravios respecto del 
tun[11 por cienlo con que ha sido 
gravada su riqueza, pues pasiwlo 
di'clio termino no serán o i i l n s . .C i -
nianes de la Vega ID de Junio de 
1 8 0 3 . — E l Alcalde, Lu i s Cade
nas. 

Atcaldia jxnstUucional de 
Vaidevimbre. 

Se halla vacante la plaza de 
Módico Cirujaiin l i lu lar ríe • este 
Ayuntamiento, , dotaila con 7 . 0 0 0 
reales anuales en la forma siguien
te: l . ' i ü a rs. [ior el presupuesto 
municipal á l in de que preste la 
asisluncia á los pobres do solem
nidad y los 0 .800 rs. por a l ie i ion-
cias (pie se le a b o n a r á n por los 
vecinos bien acomodados, pudien-
do presenlar los ¡ispirautos sus so
licitudes c:i el Icrmiuo de quince 
dias en lu Sucrelaria ó en carta 
tranca dirigida al Alcalde. V o l i l e -
v imbre l 'J i loJunio 18155.—Pedro 
Alvarez. 

DE L A A U D I E N C I A D E L T E I U U T O I U O . 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
ni: I.A 

Audiencia de Vidladolid. 

En la Gacela de 15 del cor-
rienlo se halla inserta lu Itcnl ó r -
<lnn expedida por el Minis te r io de 
Gracia y Justie.a con lecha del dia 
1'2, y á la letra es como sigue: 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

Neijociado. 10. 

«A fin do evitar los inconve-
nier.les que ofrece la variedad de 
plazos que con motivo de lii p r o 
visión parcial de las vacantes de 
plazas de Médicos íb reuses se, l ian 
s eña l ado para la iiislrueciou de los 
expedientes prevenidos por el ai t . 
3 ' i del l leal decrelo de 15 ile Ma
yo de I80 '2 , y siendo opiir luno 
estaldecerlos y lijarlos para lo su
cesivo de una manera de l i i i i l i vu , 
la l l e íua (Q. I ) . G.) se ha servido 
mandar que su observen las reglas 
siguientes: 

1 .* Que tan luego como sede-
clare y publique en la Gacela la 
varante de una ó m á s plazas de 
Médico forense, los Uegentcs de 
las Audiencias dispongan su inme

diato anuncio en Tos R d e t i n e s o f i -
•ciales de las provincias' del respec
tivo terr i tor io. 

2 . ° Que los aspiradles á cual
quiera de ellas presenten sus sol i
citudes eu el Juzgado de pvimeni 
ins lauc iá en que ocur ro , ó en-ef 
de su domici l io ó residencia, en-
la forma qiio previenc.pl cilado 
art . 5 2 del. referido [leal decreto, 
y en el l é r m i u o de un mes, á c o n 
tar desde el dia en que se anuncie 
la vacante en el Dolelm olicial de 
la provincia á que corresponda e l 
Juzgado. 

5." Que instruidos los expe-
dieiiles por los Jueces de pi imeru 
iuslaucia con a í r e n l o al a r t . 5 5 d e 
del nnsmo decrelo o rgán i co , los 
r. ' iuitan con su informe á los I t e -
gentes-de Ins Audiencias denlro de 
los 5 ü diassiguieules á la le rmina-
eion del plazo lijado en la regla an
terior, los cuales, iiiformamlo á su 
vez, los e l eva rán á este Minislerio 
en lodo «I mes siguie/ilc': y eue l - , 
cuso de que para alguna de las va
cantes aiiuuciadas 110 se hubiere 
presentado sol ici tud, lo participa
rán á esla Superioridad. 

4 ° Que los aspirantes que 
tengan expediento en esta Secre
taria en vi r tud de solicitud ante
rior se l imiten ¡Velevarolra á S . SI. 
por conducto del Juez dé primera 
ins lauc iá do su domici l io ó r e s i 
dencia, y dentro del lé iamno mar
cado para los d e m á s en la regla 
2 . ' , en (pie expresen cuál ó cuá les 
de las vacantes desean o c u p á r . • 

De lieal orden lo digo á V 
para Jos ef. :closcoiis¡i ; i i¡entes. Dios 
guarde á V . . . . muchos a os. M a 
drid 12 de Junio do 1 8 0 5 . — M o 
llares.—Sr. Regcntede la Audien
cia d e . . . . » 

Cuya Real orden se circula 
en los l io l f l ines oliciales por acuer
do del Sr. Ilegeuto de esta A11-
dioncin, para el conociiniento y 
cumplimiento por los Jueces- de 
primera instancia del te r r i tor io de 
la misma, Valladolid Junio 18 de 
1805 .—Lucas Kornaudez. . 

AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Provincia de León. 

Rogislro üc la propiedad de La VcriNa. 

Itelucion de las insenpeiones dcfectmi-
stis lialladus en tos libros nntiyuos 
ile este ¡teijistro fnrtnnila en virtml 
Je h prevenido en l i ¡leal decreto de 

• 30 Julio de I b t t í . 

Ayuntaimiíiito de Duñar . 

Pueblo de Adrados. 

En 8 de Diciembre de. 1834, Ramón 
Diez, Pascuala y Juana Reiniera, veci
nos de Adrados,"otorgaron escritura de 
venia á favor do Malias de la l'iienle. 
su convecino, de ¡odas las lincas que 
le corrcspiinilian eu diclio pueblo por 
kereucia de Elena (jarcia; 110 consta el 

1 
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númíro, clase, sitios, cabida» y linde-
rus; si- lomo razim en el (lia 1,1 ile dicho 
nusv i iñu Oilecrinn de AvuuUumenlos, 
Idini í.', fiilio 3 í 0 . 

En K l de Apislo de ISüfi, ante Pnn 
Pedro de la Criizlí¡ilal¡;o, U Nicolás Ca-
sanova. Jue?. de primera inslnncia (le 
l.eou, olorfió escrilura de venia, (lelas 
lincas |ierleni'c¡eiiles á la Kecloria de 
Adrados, á favor de Toribio Fernandez, 
vei ¡no de Uijiau; no consla el míniero, 
dase, sitios, cabida y linderos; se lomó 
ra/on en 23 de Agosto de dicbo año, l i 
bro i . " , folio HA. 

Harr ia de las Ollas. 

En 18 de Enero de 18Ü8, ante Don 
Inocencio Mateo, Pedro Kodrijjnez y 
(¡aspara Barrio, su muger, vecinos de 
Il ifmn. olorpironeScrilnra de invenía1 
rio de los bienes que cada uno aportó 
al matrimonio; cuyos bienes son casas, 

• tierras y prados,'radicantes en dicho 
pueblo; no consla el número, silios, ca

bidas y linderos se lomó razón en 28 de 
dicho ínos v año; libro 2. ' , I'ólio 15. 

Boitar. 

En 7 doDicionibre de 1781, Manuel 
Diez \ Manuel (¡onzalez, vecinos el pri
mero de Vegaiiuemada y el segundo de 
la Mala de la Itiva, otorgaron escritura 
de venta á favor de 1). Diego (¡onza
lez Uocinos, vecino de Donar de una 
tierra de una fanega al sitio de la llegue-, 
ra y de otra de igual cabida al si lio de 
la Nogal, ambas en termino de-este pue
blo, no conslau los linderos; se tomó 
razón en U do Diciembre de iliclio aflo.. 
Culecciou de Avunlamienlos, libro 1.*, 
fólis !>!). 

Eo 27 de Agosto de 1817, I ) . Pru
dencio Marlinez, natural de (¡igosos de 
los Oteros, otorgó escritura de venia, an
te 1). Diego González liocinos, lisoriba-
no de liufiar, (le once lincas radicanles 
oii término do este pueblo, á favor do 
J). Manuel (¡aliano, párroco del expre
sado liu'ar, no constan los silios, cabida 
ni linderos: sé lomó razón en 25 de Se-
I ienibre de dicho año. Colección de Ayun-
tainienlus, libro 1 . ' , folio t i l ) . 

lil i í de Julio de IS'i'J. ante 1). Jo 
sé Fernandez Porrero, Escribano de Ve-
giimian, 1), Eugenio Maleo, vecino de 
Jloñar, otorgó escritura de venia á favor 
de sus convecinos 1). Inocencio Mateo, 
D. Antonio Nuevo y 1). Ciriaco Alonso, 
de los bienes ( | M pertenecieron a la fá
brica de lloñar; no consta el número v 
clase de las heredades, silios, cabidas y 
linderos; se lomó riizon en el dia 20 de 
dicho mes v áiio, l ibro2. ' , lólio 183. 

En 18 de Julio de 1840 anleD. Ino
cencio Maleo, Marcelino Tornero, veci
no de liofiar, otorgó escritura de venta 

favor do su convecino I). Antonio Gar
cía Nuevo, dé la sétima parle de los bie
nes que pertenecieron, á la Uecloria de 
dicho pueblo; no consla el número, cla
se, sitios, cabidas y linderos (le las l in 
cas; se lomó razón"on el dia 22 do i l i -
oho mes v año, libro 2. ' , fólio 183. 

I!n 31 de Julio ( le48í9aii lel) . I i io-
cencio Maleo, Francisco Villayandro, 
vecino (lo Donar, tlorgó. escritura de 
venia á lavordesu convecino D. Anlonio 
(¡arcia Nuevo, de la sélima parle 
de los bienes que pertenecieron á la 
Uecloria (le dicho pueblo; no consla el 
número, clase, silios, cabidas y linde-' 
fos; se lomó razonen 31 de Agoslo (le 
dicho año, libro 2. ' , lólio 18G. 

En 4 de Agoslo de 1849, anle don 
"ocencioMelco, ü . Joaquin Médiavilla, 
v«'ino de Hollar, cedió ¡i su convecino 
'• Anlonio (jarcia Nuevo, la sétima par-

je de los bienes que pertenecieron a la 
Uecloria do dicho pueblo: no coiwla 
61 número, clase, sitios, cabidas y l i u -

deros de las fincas; se lomo razón en 31 
de dicho mes v año. l ibio 2.", lidio 187. 

En 10 de' Oclubre de 1880, anle 
1). Inocencio Maleo, I ) . Antonio (¡arría 
Nuevo, vecino de lloñar, otorgó escritu
ra de venia á favor de 1). Manuel Sán
chez Carrasco, vecino de Villafrarca del 
llierzo,- do varias tierras y prados qúo 
pertenecieron á la fábrica y Uecloria de 
iloñar; no consta el número, silios, ca
bidas y linderos; se lomó razón en 18 do 
Noviembre de dicho año, libro 2 ", fólio 
248. 

I!n 9 de Mirzo"'de 1S4Í , anle Don 
Felip.' Monda, D. Haiiinn(¡arcin Loinn-
na, Juez de primera inslancia, de l-eon, 
otorgó escritura de venta á favor deJuan 
duLeray [•'rancisc'o Villayandre. veci 
nos de lloñar, de 2 í tierras cabida do 
Ififanegas ydo l l i pradosque correspon
dieron a la Uecloria de lloñar, no conslau 
los silios y liodéros iri la cabida de. las 
lincas luí parlicular; se lomó razón en 
19 de Oclubre. on 1883, libro 2.", fó
lio 312. 

En 0 de Marzo de 1887 ¡inle 1). Ca
yo Halbucna, Diego Orejas y compañeros 
vecinos de lloñar redimierón un censo de 
330 rs. de principal y 33(11' rédilosque 
se pagaba á la Hacienda nacional; ni) 
cnnsla.cl. lérmino donde radican las lin
cas; míniero clase, cabillas v lindéros; 
se lomó razón en 18 do Abril de 1857, 
libro 2.-, fólio 408. 

En 13 de Diciembre de 1800, por 
loslestamenlariosde 1). Manuel Gonzá
lez, vecino de lioñar, se expidió lesli-
niouio do la hijuela que correspondió á 
su sobrina y convecina Luisa González; 
npconslael número, clase, silios, cabi
das, y linderos de las lincas; se lomó ra
zón en 10de Febrero de 1801, libro 4.",' 
fólio 105. • 

1211,13 de Diciembre de 1800 por los 
mis.uos teslamenlarios del citado don 
Manuel González, se expidió leslimoi io 
de la hijuela (pie oorrespomlió á sú so
brina y convecina Isabel González; no 
consla el número, clase, silios, cabillas 
y linderos de las fincas; se tomó razón 
en 10 de Febrero do 1801, libro i . " , 
fólio 103., 

En 0 de Muyo de 1801, por los 
tcslanienlarios de D. Anlonio Ordás, 
vecino de lloñar, se expidió leslimonio 
de. las herencias que correspomiieroii 
¡i Dofia Benita, D. Fólis, Doña .María 
Dolores. I) .lidian,!) Tomás, I). 'Tere
sa \ I) José, hijos del D. Anlonio; no 
constan los linderos de las lincas; se lo
mó razón en 2 de Junio de dicho año, 
libro í.*, fólio 111 y 112. 

fSc coiiliiniar'áj • 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

DIUECCION GENERAL 1)15 ABMINIS-
TllACION MiLlTAU. . 

Negociado 3 " 
El dia 1." de Julio próximo venide

ro, á la una de la larde, so procederá 
cu los estrados de esla Dirección geno-
ral á conlratar en pública . subasta la 
adquisición de las medidas (le capacidad 
v juegos de pesas que necesita el cuer
po de Administración militar para plan
tear el sistema métrico en .los servicios 
que licn'e á su cargo, cuyo acto se cole-
brará con eslricla sujeción á las condi
ciones que so detallan en el pliego in-
serto á continuación. 

Madrid 10 de Junio de 1803.=E1 
Intendente Secretario, Joaquin Galve?. 

INTERVENCION CEXK11AL MILITAR. 
Pitido di* cyii'liL'iullcf cotí ¡irreg.u al i]i|U 
bu ilu cuniiatarbu lu ciuiálrucciun )' cu-

. trpga i!e varias mrtliil.s y jiiogo* do ftfi-
s¡is del sistema méirico roo ileslin* á los 
sftivtcins ite [irovisioues, utensllius y 
lioí|i¡talftS, ppgiio lo (lispncsio por el 
Kscmo. Sr. Dirrulnr gL-iieral ilc Ailmi-
nistracion militar con fecha 10 dul cur-
r i rn i i ; en virlutl de la Hcal orden du 2 
(Jel mismo. 

1. ' Las medidas y juegos de pesas 
que se subastan son las siguientes: 

Medidas de lonijilud. 

181 Metros de lalón con su caja do 
nogal rada uno. 

¡ M i d a s para líijuidos. 

H 8 Decálitrosdeliojadelala doble. 
118 .Medios decálilros de id. id . 
148 Doble litros de eslaño. 
118 . Litros de id . 
190 Medios lilrus de id . 
1 Í8 Doble, decilitros de id. 
83!) Decilitros de id. 
339 Medio dreililros de id. 
148 Diiblecentill lrosdeiil . . 
118 - Ccntililriis do id. 
120 Medios centilitros de id. 

Medidas para aecite y kc/ie. 

301 Decálitrosdeliojadelala doble. 
301 Medio decálilro de id. id. 
301 Doble litros de eslafio. 
301 Litros de id 
301 Medios litros de id. 
301 Doble decílí Iros de id. . 
301 Decilitros de id 
301. Medio .decilitros de id. 

. 301 Doble cenlilitros de id. 
301 Centilitros de id. ' 
120 Medio cénlílilros do id. 

Pesas. 

239 juegos de latón con su caja de 
nogal, compuesta de las pesas siguien-
les: 

1 De dos Ivilógramos, ó sean 2.000 
gramos. 

2 De un kilógramo, ó sean, 1.000 
gramos. 

1 De a medio kilogramo, ó sean 
8.000 gramos. 

1 De dos heclógramos, ó sean 200 
gramos. 

2 De un heclógramo, ó sean de á 
100 güimos. 

1 De medio heclógramo. ¿ sean 50 
gramos. 

1 De dos decigramos, ó sean 20 
gramos. 

2 Do. un decágramo, ó sean de á 10 
gramos. 

1 De medio decágramo. ó sean 3 
gramos. 

2 De 2 gramos. 
1 _ De un gramo. 

' 2." Las medidas v pesas diihcrán 
ser en un lodo ¡guales á los modelos que 
estarán de mnmlicstoin la Dirección ge
neral de Administración militar. 

3 ' Los precios límites que so lijan 
son los siguicnli's: 

Cada nielro de latón con caja de no
gal, l i l i s 

Cada decálilro do hoja de lala, ya 
sea para liquides, va pura aceite ó le
che, 40. 

Cada medio deeálitro id. id . . 32 
Cada doble litro de estaño id. id , 

120,40. 
Cada litro de id . i d . ¡(1.. 70,00. 
Cada, medio litrodeid. id. id . , 50,40. 
Cada doble decilitro de id. id. id . , 

iO.90. ' 
Cada (leeililro de id. id. id . , 27 rs. 
Cada medio decilitro de i ' l . id. i d . , 

21,50. 
O l a doble cenlililro de id id. id . , 

10,80. 

Cada cenlililro ib i i l id. id . 0.21. 
Cada medio cenlililro de id. id. id. , í . 
('«ida juego de pesas de latón con ca

ja (¡c nogal, 177. 
i . ' E< obligarían del confralUla. 

presentar las medidas y juegos de pesas 
en el plazo de 30 días, á conlar desdo 
el en que se le comunique la aproba
ción del rcmale; y |rára que le seanad-
mi tilles habrá do "proceder un rccoiioci-
niienio respeelo de. su buena conslruc-
cinn, comparada con los modelos por 
persona coinpelente que nombrarán la 
Junta de Jefes de Adininislrncinn in i -
lilar, anle quien ha de celebrarse el ac-
lo, en unión de otraquepodrá.designar 
el conlralisla por su parle, dirinnendo . 
la cuestión en su caso un tercero que se 
requerirá de la Autoridad local. Sin 
embargo do este reconocimíenlo, que, 
solo se re lbrcá la conslruccion, el re
matante queda obligado á reponer en 
el término de 15 días todas las medi
das y pesas que- puedan ser dcsechif-
das por la Junta revisora que iiómbre 
el Ministerio de Fonienlo. 

5. ' Todos los gastos hasta dejar en-
Iregadas las medidas y pesas á laAd-
minislracion militar en eslaj corle son 
di; cuenta del contratista, inclusos los 
derechos nacionales ó municipales esta
blecidos ó que puedan establecerse. 

6. ' La Ailminisli'acioii mililar prac
ticará las gestiones convenientes para la 
remisión y contraste, ile las pesas y ine-
dídas por" la Junla revisora del Ministe
rio de Fomento. 

7. ' Dentro de los precios límiles l i 
jados en la condición 3.' de osle pliego 
se admilirán .cuaiilas ofertas se presen-
len en pliegos cerrados, hasta media hora 
ánles de consliluírse el Tribunal de su-
basla, siempre que, además se, hallen es-
las redacladas en la forma del modelo 
que se publicará anlicipadamenle; en el 
concéplo de que principiado c iado del 
reñíale no se podrán admilir más ni re
tirar las presenladas. Las que excedan • 
en los precios límiles; las que no abra
cen la lolalidad de las pesas y medidas 
objelo de la subasta! las que'no fuesen 
acompañadas del documenlo de ilepósilo 
que se expresará más adelante; las que 
no estén exaclamenle arregladas al mo-
iblo: las que hiciesen baja sobre oirás 
presentadas, y las que carezcan de cual
quiera de las circunslancias que quedan 
dichas, serán d&echadas y devuellas a 
sus autores. 

8 ' La subasla tendrá lugar en osla 
corlo en el sillo, dia y hora (|uc se anun
ciará al público con 13 días de anlícipa-
cion, y la presidirá el Eximo. Sr. D¡-
reclor"general de Administración mil i
tar ó el Jefe en quien delegue sus fa-
cullades, principiando ciado por la lec
tura del anuncio de convecaloria y plie- . 
go de condiciones, conliuuando con la 
aperluni de los pliegos de proposiciones; 
en la ¡nlelige.ncia de que los liciladores 
deberán exponer cualquiera dudii que 
se les ocurra, ó pedir las explicaciones 
que necesilen después de leido el amin-
cio y pliego de condiciones y ánles de 
abrirse ningún pliego, pues lina vez que 
lo haya sido el primero no habrá ya ¡li
gar á observaciones ni explicaciones que 
¡nlcrrumpan el acto. 

9." Si los proponenlcsnoschallasen 
présenles cu el acto del reñíale, las per
sonas que los rcpresenlen irán revesti
das del poder necesario al efecto, que 
exhibirán al Tribunal do subasta para 
hacer constar en el expediente esta cir-
cunslancia indispensable, c i ñ o poder se 
les devolverá si no produjesen resultado 
las proposiciones, y en el caso aliriuali-
vo se unirá á lo actuado; bien euli ndi-
do qno la falla de concurrencia á la su
basta del autor de una proposición ó do 
su apoderado no será obstáculo, para 

i r * 



asaptirla on Mis sus coníecucicias si 
apjr jsuw la mis vuntajosa. 

10. I¡l T,r.axlo.s» iliíclara en favor 
d.'. la iiropixiuiim iñis bauoriciosa- á los 
¡IIIOI'IJSÍS (luí Eilailocatro las¡ulmiti:ljs; 
l>ai-o si hubifisoilos ó 'mis iguales,, cou-
lendwán sus auloros cntr'e .si por espa
do ' lu m.'.lia hora: v. en caso de qne no 
entran aquellos 'en .contienda', rcsultan-
da par coasísaienlo (]ue ninguno mojara 
h snva, so-resolverá la cu'eslion por la 

. suerté, adjudicando e l . remale á la ((lio 
.•ali'jsa favorecida por ella. 

11. Para lomar parle en la licilacion 
. es reíieisilo imlispcnsable que o! pfopo-

nento acompaño á su olería doenmenlo 
juslitii'alivo del depósilo (le.lO.OOO'rs: 

• hez-lio eh la Caja'generarcomo garantía 
de la proposición. 

. IS'. . AilemM. y por via de fiama 
... -para scgurWad.en el cuiiiiiliraiénlo d:; 

. su .com|iromiso,:pi'esenlará la'persona á' 
<aivo .favor Jiubiéso recaído el .reñíale 
vlenlro de lércero dia de cntnanicáisele 
la aprobación sripefior dociimenlos. en 
iiiio .también aei;edile . el depósito en la 
Caja general de 20 0l)Ó rs. vn. en mo-
tíilico ó su eipiivalonle segun las cotbn-. 

1 ' «iones oficialescn.papel de lii. Deuda (lid 
E ¡lado consolidada d diferida del .'¡ por 

' 1Ó0, d bien on acciones de caii'olcras 6. 
lerro-Kirnles admisibles. por su , vi lór 
noiriinal/con arreglo al Ueal 'decrelo da 

d » A „ i l o d I S j j 
.13; .. En el cáso de faltar' el «mira- , 

lisia en el. lodo ó parlé al cumplimiento 
: de su obligación, ailquirira las medidas 

y"pesas la Adininisti'acion iniljlar. por 
los medíos que eslíaic'm'is cimv'eiiisiilé, 
iVjíefjüiiiip de: .dicho. .conlralistáV; y. al 

...«ficto servirán el.'dup/isilo y la flanziide 
: '(|uo.tralan las'ieondicioncs 11 y 12, sin 

• [icrjuiciíidd'repolir, si bstñs'no fuéslm 
..•.'suiieiea!tá,.(,.pnlra'ios daniás bienes .que 

• lo'¡íoáózcah;'en el'"coái;é'j)t6; de (¡ue 
•- : la idispósiciones-ipas-'gíiberivalivamenlo 

' to.no.en tal.' hipótesis la Adniinislraciim 
•• milila'r serán"ejccnlivas, sátvo'el diM-écho 

del coálrálislá á. reclamar por la' víacon-
• Ic.iciaso-adiüimstráliva: ' • • ; : .' .' 

: • ' .1 j i . ',l,ara:ejercer.la acción la "Admi-
,•'..'. iiisltücioh 'militar haciendo-ejecllva/ la 

•, 'responsabilidad(Id contralisla„procede-
. - ."i'á'snimriamenley pbr'loS' trámiles do 

via 'de 'apfemios tluii establecen-las leyes 
• * in'slrúciionós públicas parada recau-

. dae'.-üi doitribulos; -reiilasi' y crédilos 
• - l id ÚSCO.''''. ' ' " ¡ ' - • ' : . ' • • ' ' " i - : - . ; ; 

'•• 13. t a enirega de las medulas y . 
> jupgós (le pesas la jusliltrará el cóalra-

. (isla por corliírado; 'del Coaiisarid da 
(¡uerca que se. nombro para-inspeccio-
in r el servicio,")' en v i r í j d do osle do-, 
cim-jiilo le será'satisfecho el precio es-
lipiilailo por libraaiienlo sobre la' TÍSO-, 

' ivria Ca.iirul ó sobre aquella principal 
«ii ijiie mejor le eonviniere. • '•, . : 

l o . Bl pitillocosiasdela-subasta, 
e.íorilura eli;. es da-.cuenta del ceiilr.i -
líala.' " 

" i " : ¡Je tas cansas .y Tccursos que. 
;'i!-í!'f!a¡)l('n.s«l« eiileiiderá, el iiizgaili) 

• (ie la Oiivcciiiu geaeral dcAdmímslra-
rimi mililih''. , . •,;>;, . . '... . 

• H . I!l ivmale nó causara efeida iir.s-
-. in'laniiV que olileag.i la aprobicion del 

tiolHeiV.o de S. M ; pero ei comoromisp 
. . . I ineior• paslór empjaará desdi (|U;! 
a ¡•icí SÍ (leei.ire, y no casará su eaipeilo 
siiio eii caso de desaprobación. . . . , . 

• . AOXIONAL. •., ; 

. Si la .V¡liiiiiii:i|racion mililar necn-
sihise. mayor , uuniero de inedidas ó jue-
gos de p-'vis de las (Hio solí objulo dé 

; cslj suii.islu para los servicios d e j a 
inism-j. ¡d co'alratisla (piedará oliíigado 
á l'.ieililin-ias ji IIH, 3.8 días sigúienles del 

,(Mí | iiesj;lepi(ian; no excediendo do la 
..: nxijia,! de los q'Msalwra se subislan, a 

" í í ^ l a s oisínu.i p o.:¡<«,d.' KMks cirouiis-

¡ancias, v ob.'!Drvándo-,2 las mi.imas for- I 
inalidades para la recepción, reconocí- I 
inicnto y pago. 

Madrid 13 de Junio de 18SS-P A . . 
ellnletidenlede divisan, Miguel Coll — 
Es copia.=Joaquín üidvei 

ilíütkloxte proposición. • 

D F de T. . . . . . vecino de...... en
terado de-las condiciones éiilableciilas 
para conlralar las pesas y medidas;del 
sislema niélrico para el servicio de. la 
Adminislracipn mililar, é ¡mptieslo de 
las reglas consignadas para la célebra-
cion de .la subasta cii el número (ianlds) 
dé la Uacein del,.-... de.. •y.'demás 
^irc.iinslancias •prevenidas-para lomar-
parle en la misma, con sujeción á los 
liposá que lia de arrcglársó. se cónir 
proinele . i cümjilir dichiis condicioiies 
y á cncargárse de 'la ejécucion del ex! 
presado servicio, á los jirccips^iguien-

' les: por cada nieirocpn'su caja.'...; por 
cada decálilrb.V..;v; por cada medio de-
ni'ililro ; por cada doble 'l¡lrov.';;; 
por cada li lro. ' , . . . . por Ciulaiiiedioblro 
¡ior cada doble decililro.'...; por. rada 
.decilitro ; por cada medio decililro 

; porcada (loblbceiililiiro..;...;poi' 
cada cenlílílro...... :por.'cada medio ern-' 
l i l i l ro . . . . . ' . ; , por cada.,juego" ílé pesas 
con cara ;Y para que.sea.válida.es-
la.priiposicion,. so aKmipaiia .el docu-
hieiHo.adjm'ilo iiue. acrédila haber hecho 
el deixisitp (píe se exige,:en el referido 
pliego dé'condiciones. • •; ' f • 

-. • .(Feclia y .firma ¿leí licilador.) 
: . -.'.•• - - '..1; ' .1... .M 

JIOT i GENEiiiL nc ESTADÍSTICA. 

: Conforme: -̂ con lo . dispuesto por 
S. ,M. en el avt. '3. ' . del. Heal.deéíoto 
dé'í '.r de Junio de 18fi0, - se'Hiinw 
oposición, para proveer -la, pbi/.ir de 
Ofíjiii! tjéxtu dü'.ltt'Stícrtítíirífi. de.fí'sta 
Junto, qnelm redti'Ltiidp.viiciiiite, v f(fi 
l i i i l ln ilot'ádii c¿n\eí:sueldo;de-lU.Oó() 
rs.janaaies/-..' ,..': ;;•-':.'•-

' Los aspirantes ̂ presentarán \siis 
solicitudes' (;scr.itas.'dé;sii'propi]i leti-
.y 'doeiiinentíulíís.' con I H . partida de 
ivuitismo, certilicacion do biieha con 
docta':y tóstinioiiin'd'el titulo;del i ' il 
timo empleo qiro liiuV'disfr'íitado t 
tro del mes.'a contar désdeMii'piibli 
eueíoíi de os'te jujnncio oñ lá' (Jaco'td 
y al inca y medió de1.) ;i'í;n li i i l larsei ' 
Madrid,;¿;eg¿in lo prt!yeiii(Ui'eu oí i-e 
trlrtineiito (le IS de.'Juiiio/der'iiiisoiq 
oü-j é instrucción di; 21' de'Octwb 
si^uie'n'te,' cuyos iirlíeíilés, mi la pár 
tfi que id presente ,ca¿o se rofiéren 
son.los í i í ^ - i n e n i e s : ' \ 

•Árilciííosílal ñgfaincntó'{h}%de. Junio. 

Árt'. :3:' L-is oposiciones só-verifi 
carao eii ' 'diídriil ' ' i iute un q^'ibiinal 
cónipoesf-ó do iiídivíduos de'la eumi 
sio.n central.' . „ • " ' ." 

"Ar t . '0'.' r;(is ss])iraiitós dirigirán 
solicitud escrita de su puíío' y feti-a" 
por cpÍKliict();de'lo.3 (lobei'nadore 
las respectivas proyitiíitíiy'.' á l ' Vice-
prosidento de la coinii.ñun do Kstadís-
tica "viicral dol Heiiio,'; expresando 
su 'edud, el punto de sd resideucia y 
soilas .de.su. .domicilio. IJentro del 
mes y medio de la piiblicaciOn eiv la 
Gaceta, 'deberán los aspirjintes pre-

,sentar'se'eii Madrid. ' • 
Art . 11. Los ejercicios de la opo

sición abierta'compreuderiin las ma
terias siguientes: ' . 

Aritmiltica y elementos de geome-
tr ln . • ' • " - ' . ' • ' . ' . . 

Nociones de geocraCo general y de 

la particalar de España, con su d i v i 
sión administrativa 

F.leinentos de economía política. 
; Idem de Estmíísticu. 
! Idem de Administración. 
Ai't. 14. Una vez eotistituEdo.el 

ribiinal se principiará por un'tanteo 
de los cótipeiniientns de los ¡ i s p h W -
teíL'Vi ciiyoiefecto escribirán i i la vista 
del Ti ibunál iiíedio 'pliego de papel,; 
déseiiyolviendb m í tema' des!¡ju¡ido.-
en él acto" ''-. - '''"'<'"' 

Ar t . 15. Los ejercicios consisti
rán en preg-iintas sneiidas i i la suerte 
soijre cada íma de las materias del 
prógr'anni. E l opositor contostai-á -á 
íillíjs, así como d ías bljsér.vacioues 
qué lo h.ieieron los Jueces: . 

Kn ¿ 9 . El Secretario do la co-
mísmn anuncinrá .'al público, por 
medio dula tiácúta y do úii cuiidro 
que 'séíijai 'á elt la portería de la:co -
inisioú.' e! día on que liáyan-' de eo-
menzar los ejercicios. ' " • 

A r t . ; 3 1 . Kn-el caso que, tanto 
én las oiiosiciones ^eiioráles como én 
lips exánienes, se pi-eseiitnse_ un sólo 
d p ó s i s o siijétani"ii''-|os"! niismds 
éjor'cicios 'lijados éñ los píograt tms, 
ndjiul¡cán(l¡iseleí|a vacante si 'fuese 
aprobado en ellos.»'- '' -. •-. 

Ai''t.,.y7 " Sinó-se presontaseüiin 
gnu ()po.-ii;or..'se, considerará cóiisii-
mido el .turno y.se pasará alsiguien-
te,' sojfun los." casos de'.an'tijrttedád 
oposición '.'limitada abierta';' concur-
sü•q;exá^len.''•'- • ' ': '.' ~ 
; Ar t . 39 . " l'ara se'r admitido á ópo-
sióini) libre se. necesita:'' "'•, ' 
. , " ' l . - ' . , - , Ser esjíanol:.- .''.* " '-" : 
: .2.-";;':!i'eu(:r"la-edad de -SO.'-'á- 45" 
'años. ' ;^ ' / ' ; ' ' - 1 ..- ' . .. 
, Art : 40.-_ ,En ]a oposición libre 
.plazasiquO ;nó ;sean del entrada no se 
:a(lmit¡i'á;i: si'uo ein jileados'ó cesaiitésí 
'que disfruten' ó .hayan idisfnitádó nii 
sueldo'del-Esludo. Cuya, 'difere'hcia1 
'en iiieiios'diíl íle lií piáiíá"vacante- uo 
;pas'̂ ,.'- de-'4,0ó0 rs. nniuiles.';, " . iv..;' 

•Árii.Vdd Tod'o' el: que 'solicitare 
iingreso éii Estíidística'liiibrá dé^icre-
iditár su bueña condecta. . 
i ''' En-iguaídaíl dé uptrtiid; seriinítí ' 
!tiilós"do';:in''riip y '-'prefereiiciá- los 
jgrádós'actidtíinicps'dei 'aspirante' , los 
¡idió'nias .extraii'gérOs que poseyere y 
; les-'s?rvieiqs qi!e..Ii (ibi^se prestado én 
cáulquiei*carrera.'-J l i ' : ' ' : - . v1-;- ' -

Arliculós ás la - instrucción d é - 2 1 ' 
íOvl!Í&:<!.': •'..''• : ' ' ; 

A rt . ,4." l^ara los ejercicios se de 
positaráii éie (uiá ' i irna 40 toinus qu 
el. TribiuiuL l iabrá . foruiádo. concia 
debida reservír'y so. liainanVú'IoS.in 
teresadqs: cada u i iO . .de Jos cuales 
procederá i'r deseiivolver por éscii- ' 
to. copio ejercicio : de tentutiva, ,eu 
medio ¡diego do'papel,.por lo inónos, 
y en el espacip -máxiinó'.de univlvorá, 
el lemaquu hnbiesíí. siicádo en suerto.' 
se^un se dirá en bis artículos 23 y 

' ^ i . .. . ' '•- - V ' ' . .'.':. . ' 
' .;,.Ar,t.. o..* En sngiiidn. se pasará á 
lás.cpnttístacioiies oróles . Al efecto sé 
colocarán:eu uiia úrnatíO preguntas,, 

.á saber: '̂  •,., ,'.'._.' ' . .. 
- ',í>ó.íii-itnidti¿á y eloméntos dogéo -

n-.etr'a, H. . ' . ' ,'" 
. „ ' Nociónos'de. géograf ia ijoriemly 
particiil'iir do'líspafia, con su división 

-uduliiiisiraliya, 12. ". . 
Élem'eutos de Economía «blítir-

ca, 12. .: - . ,.'•', ';'" . „ ". 
Idem de Estádís t ica , 14. • 

-,.' Idem do.Adininisiraoión, 14. 
Art. ' 19..' Con arreglo 4'líis pres

cripciones de los nrtícuíos 39 y 40 dél 
regrlaiuentó'.do 12,de Junio, elnegci-
cindo- ])ropoiidrá'á la.Viceprtísidencia 
que no se dé curso, á' las solicitudes 

dé las personas qiÍ3 no reúnan las 
condiciones requeridas para ser ad-
mitidas á oposición. 

Art. 1-1. Cuiuldo ta vacanle sea 
de la do Oticiales de la Secretaria, los 
ejercicios serán: , •' ' • '' 

1. ' - M desenvolvimiento de/, téma 
que ca'da i-tno saque on fuerte,' y que 
o.jecútará1 en medio pliego de ' ^lanol. 
lior-'lo liiénos.-y eú.el 'espació muxi -
iiio de.iina l.ora.- ' .-' 

La contestación á cinco pre
guntas en el termiiío 2e 25 minuius., 

Art . 15. . 'E l Tribunal presenwirá 
además á ciuia uno do los opositores 
á las plazas de Oficiales un exj"íedit'ii-
te y a extr.tótado, li.ññ de que-redaere 
eii 'niia hora la nota- ó dictámeii que • 
en' so sentir' jiróceda, ' fáuliti'indidos ; 
l i i _Secretarta ' los ' .aii tecedentés que- -
reclaiiiarén y crean necesarios.- ' : 

A'rtv 23. ' El i los casosen que cor,-
responda desenvolver por escrito'' un 
tema, los ópositorés íinuiiriíu su I r a - > 
bajo, y IP^eiit'regárán en pliego'cerra--:, 
do a l Trib'aiml tan luego eo-tio lo b u - ' 
bieren concic.ído. .' ' ' 

Art. 24. . Los tomas pnrn el' eje 'r-
cir.ió de, l a tentatiyn^ó 'prtíeba nreii-
ininar ep tos casos arriba séñaiados 
ver'aarán prec'ííaineute- sobre Econo-
raia.pó.litica, Estadística y Adininis-
t r a é iou .y se sacá r au porsuer le , según . 
elarl . ;4 " . , , ' , ; ' • , . . , ] , ' . ' -. '.' ^ 
' . Art'..•28.; .'Según.; ol. número de 
ú.pqsitóres,ó exainitiaudosi .en- rciida , 
,t;a.ip y l a ,clüse ;d'« .ejércicios^'ppdrán^ 
estos'-tunniiiarse en- un solo día o .; 
a p b i z a r ^ j m r á e l iumediáto ó inme- ., 
diatós. . . . , . ,.' ;' • 
" - . ^ r t . STr . Lós docuiñentos que los .: 
ihteresados.Hcompañén asus iiistan- " 
cias- les serán devueltos, 'bajo'el!cor- ' 
Irespondiente recibo, siílósi'éclainasen: 
;C()n-dios'terióridji(l..L * . > ',•;'*' ĥ .V 
:' . .A f t - ^S , , l!l.,l 'fibi'iniil,- -para pró-; 
•poner ó,en sn.caso j)aia,decidiV y e ü - i 
drá pYesente Í á ¿ l ^ 

;d itaila," así; coimV las además circ uns.-
Hancias.meritorias 'que especiíica. el 
'art.-I'í'l;(lel.reglaméiit>i.--. ',.'"• , ' , •: 

' . M a d r i d ; Í 2 dé'Juiiio.;dotlS03:^7.'; 
• E l ^ i ^ ^ 3 e ñ ^ r ' A ! ^ j i £ ) > Q U > ^ i i ' . . ; 
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Goiiliiiúa.'en la biuiVad .do.Si ' j i i-
l a n d c r c i ( lepósi t inie las'-venljnle-' 
ras p i éd ras "de -múlinii ilel. 'biwiio e 
do la B:ii 'ra,'(iii bi I^Vie- .soiis- . lói i-
¡II:I;(;, á cargo do i ) . . Juan de Aliari-a".' 
quiiMi gar:iiiiiza.s.u..ljuen.a cal idad, 
am;g!aii(lol.TS ¡i precios c o ñ v e n c i o -
miles, y haciendo1 'las^Teniesas, 
>i asi se le encarga, ai l p u n l o i i i u e 
s é le designe. En él mismq .'deiiQsi-

.tq las liay laiñbion procedentes (ie 
l iYanou y-do:c-ilidad -cnteraineirte 
su'fionór,- -con da ' circunslaiicia de 
ser.ilu piedra Aiaév.z.' iiví vezde te
ner, como todas jas ' - ' demás , un» 
yiuesa capa ucyeso. 

T a m b i é n se encontraran pie
dras do ambas clases en A'allailo-
lid al cuidado de los Sí es. I ) . .1. 
.Diez del R í o , - T i c i l e . s v compartí' ' ' 
J en l í ioseco al ú u . b . Loieii ' . '- ' 

-itiol|cdo.-i...v 
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